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ACTUALIDAD JURÍDICA: RECOPILACIÓN DE LA LEGISLACIÓN 

NACIONAL 

AGUA 

AGUA DE CONSUMO HUMANO: CRITERIOS TÉCNICOS DE CALIDAD: 

NORMATIVA: CORRECCIÓN DE ERRORES  

Corrección de errores del Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se 

establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su 

control y suministro (BOE de 18 de noviembre de 2025, número 277). 

 

SUMINISTRO DE AGUA: CONSUMIDORES VULNERABLES: GARANTÍA: 

PRÓRROGA. HACIENDAS LOCALES: ENTREGAS A CUENTA  

Real Decreto-ley 16/2025,  de 23 de diciembre, por el que se prorrogan 

determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social, y 

se adoptan medidas urgentes en materia tributaria y de Seguridad Social (BOE de 

24 de diciembre de 2025, número 309). 

La garantía de suministro de agua y energía a consumidores vulnerables 

establecida en el artículo 4 del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se 

adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la 

finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, 

de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 

de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, se aplicará desde 1 de enero de 2025 hasta 

el 31 de diciembre de 2026. 

Las entregas a cuenta, para todos los conceptos de financiación, serán de idénticos 

importes a los que han resultado del Real Decreto-ley 6/2025, de 17 de junio, para las 

entregas a cuenta de 2025. 

A efectos de la información a suministrar por las Corporaciones locales relativa al 

esfuerzo fiscal establecida en el artículo 116 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, las 

certificaciones correspondientes se referirán al año 2024 y se deberán suministrar a los 

órganos competentes antes del 30 de junio de 2026, en la forma en la que éstos 

determinen. 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-23278
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26458
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CATÁSTROFES NATURALES 

CATÁSTROFES NATURALES: DANA: AYUDAS 

Real Decreto-ley 12/2025, de 28 de octubre, por el que se adoptan medidas 

urgentes de reactivación, refuerzo y prevención en el marco del Plan de respuesta 

inmediata, reconstrucción y relanzamiento frente a los daños causados por la 

Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) en diferentes municipios entre el 28 de 

octubre y el 4 de noviembre de 2024 (BOE de 29 de octubre de 2025, número 260). 

Entre otras medidas, se habilita al Ministerio competente en materia de agua para 

la tramitación de subvenciones por un importe máximo de sesenta millones de euros a 

los municipios incluidos en el anexo del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, 

asociados a áreas de riesgo potencial significativo de inundación; el régimen jurídico y 

las condiciones técnicas de la subvención se establecerán mediante un real decreto 

específico de concesión de subvención directa. 

 

CONSUMIDORES 

CONSUMIDORES: SERVICIOS DE INFORMACIÓN A LA CLIENTELA: LEY  

Ley 10/2025, de 26 de diciembre, por la que se regulan los servicios de 

atención a la clientela (BOE de 27 de diciembre de 2025, número 312). 

El objeto de la Ley es la regulación de los niveles mínimos de calidad y de la 

evaluación de los servicios de atención a la clientela de las empresas que presten 

determinados servicios de carácter básico de interés general y de las grandes empresas. 

La Ley se aplicará en las comunidades autónomas en lo que no se oponga a los 

regímenes competenciales existentes en los respectivos Estatutos de Autonomía 

Es de aplicación, entre otros sectores y empresas, a las empresas prestadoras de 

los servicios públicos prestados por las Administraciones públicas en los sectores 

citados en este apartado cuando medie una relación de consumo con su clientela, 

citando, expresamente, a los de suministro y distribución de agua y de transporte de 

viajeros en autobús. 

La Ley es de aplicación supletoria respecto de lo dispuesto en otras leyes 

generales para la defensa de las personas consumidoras y usuarias o en la normativa 

sectorial que regula los servicios de atención a la clientela, considerando siempre de 

aplicación preferente la normativa sectorial, y regula el régimen de infracciones y de 

sanciones. 

Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley deberán adaptar sus 

servicios de atención a la clientela a las disposiciones de la misma en el plazo de doce 

meses desde su entrada en vigor. 

La Ley modifica, entre otras, la Ley General para la Defensa de los Consumidores 

y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 

1/2007, de 16 de noviembre, entre otros aspectos, para incluir una previsión que permite 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-21725
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26698
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al consumidor o usuario conocer todos los componentes que incluye el precio final 

completo y que permitirán comprobar su exactitud. 

 

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: LÍMITES A EFECTOS DE 

CONTRATACIÓN: MODIFICACIÓN NORMATIVA  

Orden HAC/1517/2025, de 18 de diciembre, por la que se publican los límites 

de los distintos tipos de contratos a efectos de la contratación del sector público a 

partir del 1 de enero de 2026 (BOE de 26 de diciembre de 2025, número 311). 

Se modifica las cifras de los diversos tipos de contratos de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, que determinan su sujeción a la regulación 

armonizada.  

 

EMPLEADOS PÚBLICOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS: RETRIBUCIONES: MEDIDAS URGENTES 

Real Decreto-ley 14/2025, de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público (BOE de 3 de 

diciembre de 2025, número 290). 

Acuerdo de Convalidación, BOE de 16 de diciembre de 2025, número 301. 

En el año 2025 las retribuciones del personal al servicio del sector público podrán 

experimentar un incremento global máximo del 2,5 por ciento respecto a las vigentes a 

31 de diciembre de 2024. 

Para el año 2026 las referidas retribuciones podrán experimentar un incremento 

global máximo del 1,5 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2025, 

incluido en estas últimas el incremento retributivo aprobado en este real decreto-ley. 

 

HACIENDAS LOCALES 

HACIENDAS LOCALES: PRUDENCIA FINANCIERA: ACTUALIZACIÓN 

Resolución de 6 de octubre de 2025, de la Secretaría General del Tesoro y 

Financiación Internacional, del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, por 

la que se actualiza el anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017 de la 

Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 

principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y 

derivados de las comunidades autónomas y entidades locales (BOE de 10 de 

octubre de 2025, número 244). 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26605
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-24445
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-24445
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25693
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-20209
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-20209
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HACIENDAS LOCALES: PRUDENCIA FINANCIERA: ACTUALIZACIÓN 

Resolución de 5 de noviembre de 2025, de la Secretaría General del Tesoro y 

Financiación Internacional, del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, por 

la que se actualiza el anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017 de la 

Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 

principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y 

derivados de las comunidades autónomas y entidades locales (BOE de 7 de 

noviembre de 2025, número 268). 

 

HACIENDAS LOCALES: ACTIVIDAD INVERSORA DE LAS ENTIDADES 

LOCALES: MEDIDAS  

Real Decreto-ley 15/2025, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas 

urgentes para favorecer la actividad inversora de las entidades locales y de las 

comunidades autónomas, y por el que se modifica el Real Decreto 1007/2023, de 5 

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que 

deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten 

los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de 

formatos de los registros de facturación (BOE de 3 de diciembre de 2025, número 

290). 

El Real Decreto-ley prorroga la aplicación de la disposición adicional sexta de la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera, y posibilita el destino del superávit de 2024 obtenido por las entidades 

locales para financiar inversiones financieramente sostenibles en los ejercicios 2025, 

2026 y 2027. 

Por otra parte, modifica Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, mediante la adición de una nueva disposición adicional, la décimo 

octava de la Ley 7, con el fin de atribuir a la Comunidad Autónoma de Catalunya, en el 

ámbito de sus competencias, la gestión de las funciones relativas a los funcionarios de 

administración local con habilitación de carácter nacional. 

 

HACIENDAS LOCALES: PRUDENCIA FINANCIERA: ACTUALIZACIÓN 

Resolución de 9 de diciembre de 2025, de la Secretaría General del Tesoro y 

Financiación Internacional, del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, por 

la que se actualiza el anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017 de la 

Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el 

principio de prudencia financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y 

derivados de las comunidades autónomas y entidades locales (BOE de 10 de 

diciembre de 2025, número 296). 

 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-22529
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-22529
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-24446
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-24446
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25140
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25140
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HACIENDAS LOCALES: INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA A SUMINISTRAR 

AL MINISTERIO DE HACIENDA: MODIFICACIÓN  

Orden HAC/1518/2025, de 22 de diciembre, por la que se modifica la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de 

suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 

Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (BOE de 26 de diciembre 

de 2025, número 311). 

Se incorpora nueva información a suministrar por las Corporaciones Locales. 

 

INTERÉS DE DEMORA 

INTERÉS DE DEMORA: FIJACIÓN DEL TIPO  

Resolución de 23 de diciembre de 2025,  de la Secretaría General del Tesoro y 

Financiación Internacional del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, por 

la que se publica el tipo legal de interés de demora aplicable a las operaciones 

comerciales durante el primer semestre natural del año 2026 (BOE de 31 de 

diciembre de 2025, número 315). 

Queda fijado en el 10,15 por 100. 

 

MEDIO AMBIENTE 

MEDIO AMBIENTE: RED NATURA: INCLUSIÓN 

Orden TED/1085/2025, de 29 de septiembre, por la que se aprueba la 

propuesta para la inclusión de cinco espacios marinos protegidos en la lista de 

Lugares de Importancia Comunitaria de la Red Natura 2000 y se declara una zona 

de especial protección para las aves en aguas marinas españolas (BOE de 7 de 

octubre de 2025, número 241). 

Entre otros, se declara como LIC de la Red Natura 2000 los Bancos y Gargantas 

del Mar de Alborán. 

 

MEDIO AMBIENTE: ESPACIOS NATURALES: INCLUSIÓN DE CINCO 

HUMEDALES DE ANDALUCÍA 

Resolución de 26 de septiembre de 2025,  de la Dirección General de 

Biodiversidad, Bosques y Desertificación, del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico, por la que se incluyen en el Inventario Español 

de Zonas Húmedas 5 nuevos humedales de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

(BOE de 15 de octubre de 2025, número 248). 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26606
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26606
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-27201
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-27201
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-19903
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-19903
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-20680
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Estos son las Lagunas de Bonanza, la Huerta de las Pilas, los Humedales de 

Cetina, la Haza de la Torre y la Laguna de la Alberca. 

 

MOVILIDAD SOSTENIBLE 

MOVILIDAD SOSTENIBLE: LEY  

Ley 9/2025, de 2 de diciembre, de Movilidad Sostenible (BOE de 4 de 

diciembre de 2025, número 291). 

El objeto de la Ley es que tanto los ciudadanos como las entidades públicas y 

privadas puedan disponer de un sistema de movilidad sostenible, justo e inclusivo.  

Define el sistema de movilidad como un conjunto de infraestructuras para el 

transporte, modos de transporte y servicios accesibles que faciliten el transporte de las 

mercancías y los desplazamientos de las personas con independencia de sus 

circunstancias de discapacidad, edad, salud, sexo, género, situación socioeconómica o 

cualquier otra característica de similar relevancia a las anteriores, en los términos más 

amplios de autonomía, seguridad, comodidad y asequibilidad. 

En consecuencia, las Administraciones públicas ajustarán sus actuaciones en 

materia de transportes y movilidad, dentro de sus respectivas competencias, para 

favorecer la mejor integración de los distintos modos de transporte, la reducción global 

de emisiones y consumo energético en el transporte, la intermodalidad y conseguir 

mayor calidad y eficiencia de los servicios a la ciudadanía. 

Se incluye como nueva categoría de transporte público de personas, junto al 

transporte regular y discrecional, el transporte a la demanda, que deberá prestarse en el 

marco de un contrato administrativo, y permitirá a las Administraciones públicas ajustar 

la prestación de servicios de transporte a las necesidades de zonas con escasa demanda. 

El Consejo de Ministros aprobará el Documento de Orientaciones para la 

Movilidad Sostenible (DOMOS), que es la herramienta del Sistema General de 

Movilidad Sostenible que constituye el marco de condiciones orientativas para la 

planificación y gestión sostenible del transporte y la movilidad, sobre la base de la 

colaboración y cooperación de las administraciones públicas en el ámbito de sus 

competencias. 

Las Administraciones Públicas impulsarán iniciativas que permitan concienciar y 

sensibilizar a la ciudadanía de las ventajas que aportan todas las formas de movilidad 

sostenible, en particular la activa, en la calidad de vida, la salud y el medioambiente, y 

promoverán acciones formativas que doten a los profesionales, a las autoridades con 

competencias en la gestión de la movilidad, el transporte y el urbanismo y a la 

ciudadanía en general, de las habilidades necesarias para lograr la transformación social 

que requiere el cambio hacia una movilidad sostenible. 

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la ley, los municipios de más 

de 20.000 habitantes y menos de 50.000 habitantes deberán dotarse de un plan de 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-24545
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-24545
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movilidad sostenible simplificado de entidades locales, que deberá ser revisado, al 

menos, cada seis años. 

Asimismo, y en el plazo de 24 meses desde la entrada en vigor de la ley, las 

empresas y las entidades pertenecientes al sector público deberán disponer de planes de 

movilidad sostenible al trabajo para aquellos centros de trabajo con más de 200 

personas trabajadoras o 100 por turno cuyo centro de trabajo habitual sea dicho centro 

de actividad. 

En relación con el transporte urbano de mercancías, las administraciones públicas 

velarán, en el ámbito de sus competencias, por incentivar la reducción de externalidades 

negativas, potenciando los vehículos cero emisiones, la ciclo logística y las soluciones 

de optimización de los repartos a través de nuevos modelos de distribución de 

mercancías, facilitando el acceso a vehículos motorizados cero emisiones o menos 

contaminantes acorde a la oferta tecnológica existente por tipo y dimensiones de 

vehículo industrial, o no motorizados como la ciclo logística u otros medios eficientes. 

Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

promoverán el desarrollo de modelos territoriales y urbanos de proximidad, a través de 

una planificación urbana que fomente las ciudades compactas y con usos mixtos del 

suelo, la proximidad de las personas a las actividades, servicios, dotaciones y lugares de 

trabajo y de ocio, y la gestión eficiente de la movilidad y los servicios de transporte 

público urbanos.  

La planificación del espacio urbano reforzará el papel de las calles, plazas y demás 

elementos estructurales como espacios clave para la vida y las relaciones sociales, y 

considerará la importancia de la naturalización de estos espacios públicos para 

garantizar el bienestar y la salud en su uso, y como oportunidad para el fomento de la 

biodiversidad y la conectividad ecológica. Mediante actuaciones como: 

- El reparto equilibrado del espacio urbano entre la movilidad motorizada y no 

motorizada. 

- El fomento de la movilidad activa a pie, en bicicleta o ciclo. 

- La mejora de la accesibilidad, eliminando barreras arquitectónicas y acomodando 

el espacio urbano a las necesidades de los diferentes colectivos. 

- La creación de entornos escolares y de formación seguros, saludables y sostenibles 

en los alrededores de los centros educativos. 

- La instalación del mobiliario urbano y los servicios básicos necesarios (por 

ejemplo, bancos y asientos, fuentes de agua potable, fuentes ornamentales y estanques, 

aseos públicos, etc.) que faciliten la movilidad activa, el descanso y la estancia en los 

espacios públicos por parte de toda ciudadanía en condiciones de comodidad; de otros 

elementos del paisaje que fomenten las condiciones de confort visual, acústico y 

climático durante la movilidad activa o la estancia (vegetación, toldos, pavimentos que 

reduzcan el efecto isla de calor, etc.) y de la señalética que proporcione información de 

interés al usuario del espacio público. 
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La planificación del espacio urbano también promoverá la movilidad activa, la 

movilidad en transporte público y la intermodalidad, mediante actuaciones como: 

- La elaboración de normativa municipal que contemple el diseño de las vías para el 

fomento de la movilidad sostenible, de sus calles y plazas atendiendo al reparto 

equilibrado del espacio urbano entre la movilidad motorizada y no motorizada, que 

regule sus condiciones de acceso de vehículos a motor, y de coexistencia de peatones y 

vehículos no motorizados con el resto de vehículos. 

- El desarrollo y promoción de una red cohesionada de infraestructuras específicas 

para vehículos no motorizados protegidas, seguras, cómodas, fácilmente accesibles, 

adecuadamente señalizadas y balizadas. 

- El establecimiento y promoción de corredores en zonas periurbanas que 

comuniquen polígonos, municipios vecinos y centros de servicios públicos con los 

centros de las ciudades. 

- La extensión y mejora de los sistemas públicos y privados de préstamo de 

bicicletas y otros vehículos de movilidad personal o compartida. 

- La elaboración de normativa municipal que contemple la reserva de espacios para 

el estacionamiento seguro de bicicletas o ciclos, en particular en edificios de uso 

residencial y de servicios públicos. 

- El fomento de la intermodalidad. 

- El desarrollo de una política de movilidad infantil. 

Además, las Administraciones Públicas: 

- Adoptarán políticas de movilidad inclusiva. 

- Adoptarán políticas de movilidad inclusiva. 

- Adoptarán medidas para facilitar la movilidad de las personas con discapacidad o 

movilidad reducida. 

- Fomentarán las campañas de información y acciones formativas para promover la 

accesibilidad y la no discriminación de las personas con discapacidad o movilidad 

reducida en la utilización de los bienes y servicios a disposición del público. 

- Facilitarán la participación del sector asociativo de la discapacidad en el diseño, 

desarrollo y evaluación de las políticas de movilidad. 

- Deberán considerar a las personas con discapacidad y sus acompañantes a la hora 

de fijar las tarifas de los servicios de transporte. 

Además, analizarán sus políticas de transportes y movilidad para detectar 

dificultades en el acceso a los diversos modos de transportes en función del sexo, la 

edad o el poder adquisitivo, u otras circunstancias sociales relevantes. 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
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Los municipios de más de 300.000 habitantes promoverán las actuaciones 

necesarias para dotar a las vías con tres o más carriles de circulación por sentido y otras 

vías que lo permitan, de carriles de uso reservado o preferente para el transporte público 

colectivo, para el taxi, para la bicicleta o ciclo, para vehículos de alta ocupación o de 

cero emisiones, u otro tipo de vehículos y servicios que decida la autoridad responsable 

de la gestión y regulación del tráfico, en los accesos a los municipios de más de 300.000 

habitantes, medidas que pueden hacerse extensivas a los de población inferior. 

Por otra parte, las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, 

promoverán la implantación de sistemas de gestión ambiental y de la energía por parte 

de los prestadores de servicios de transporte o gestores de infraestructuras de transporte 

y fomentarán la introducción de requisitos ambientales, energéticos, de seguridad vial y 

acústicos en la licitación de contratos de servicios o de concesión de servicios de 

transporte por carretera, ferroviario, aéreo y marítimo, así como en los tráficos, rutas o 

líneas que sean de utilidad pública o interés social. 

Las entidades locales y las Comunidades Autónomas, en el marco de sus respectivas 

competencias, podrán promover servicios de movilidad de conexión a otras líneas 

regulares de autobús preexistentes, entre los municipios que no dispongan de parada en 

la citada línea regular y las paradas más próximas de localidades atendidas por las líneas 

regulares, con horarios coordinados con los de las líneas regulares, siempre que no 

exista un servicio regular de autobús que cubra esta relación. 

La Administración General del Estado, a través de un Fondo Estatal de 

Contribución a la Movilidad Sostenible (FECMO), participará en los términos que se 

determinen en las disposiciones de desarrollo, en la financiación de los servicios de 

transporte público colectivo urbano e interurbano, incluido el metropolitano y el rural, 

de viajeros. 

Los servicios públicos susceptibles de ser financiados mediante este Fondo 

comprenderán la red de autobuses, teleféricos y funiculares, metros, metros ligeros, 

ferrocarriles y tranvías que operan en el ámbito urbano e interurbano, incluido el 

metropolitano y el rural, en los términos que se establecen en esta ley. Asimismo, serán 

susceptibles de financiación los servicios de movilidad sostenible y activa que se 

incorporen a los sistemas de servicio público de movilidad urbana e interurbana con 

carácter intermodal, como complemento de final o cabecera del servicio de transporte 

colectivo principal, tales como los servicios de préstamo de bicicletas y aparcamiento 

seguro de las mismas, o similares, en los términos que se establezcan 

reglamentariamente. 

Se crea el «Fondo Estatal de Contribución a la Movilidad Sostenible, fondo carente 

de personalidad jurídica (FECMO-FCPJ)», cuyos recursos estarán constituidos 

exclusivamente por las cantidades que anualmente se establezcan en el crédito destinado 

a la aportación al mismo, que se recoja en los presupuestos generales del Estado, fondo 

destinado a  
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- Financiar, mediante subvenciones de concesión directa, a las que se accederá 

mediante una convocatoria de concurrencia no competitiva, una parte de los costes 

operativos de los transportes públicos colectivos urbanos de viajeros, de acuerdo con 

criterios objetivos, estables, predecibles, que incentiven la eficiencia y proporcionales al 

volumen de la producción o de demanda. 

- Financiar, mediante subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 

proyectos de inversión orientados a la mejora, sostenibilidad, digitalización y 

accesibilidad universal de la movilidad urbana en los términos que se establezcan en las 

bases reguladoras de las subvenciones que los instrumenten. 

- Financiar acciones de interoperabilidad en el territorio del estado, respetando en su 

caso las fórmulas de cooperación entre administraciones públicas que ejerzan la figura 

de autoridad de transporte público, así como al sostenimiento económico de servicios de 

transporte o servicios de movilidad que contribuyan a alcanzar objetivos de 

descarbonización, calidad del aire, protección social o protección a los territorios 

afectados por el reto demográfico, aunque estos no se presten en el ámbito urbano. 

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones para el transporte público colectivo 

urbano de viajeros, los municipios que cumplan alguna de las siguientes condiciones: 

- Tener más de 50.000 habitantes de derecho. 

- Tener más de 20.000 habitantes de derecho. 

- Los municipios que, aun no reuniendo alguna de las condiciones recogidas en 

los apartados (1.º) y (2.º) anteriores, sean capitales de provincia o capitales de 

comunidad autónoma. 

También podrán ser beneficiarios de las subvenciones las autoridades de 

transporte metropolitano que, de acuerdo con lo establecido en las leyes o en sus normas 

de creación, siempre que la población sobre la que se prestan estos servicios públicos 

supere los 50.000 habitantes. 

Los anteriores beneficiarios podrán serlos también de las subvenciones 

destinadas a contribuir a la financiación de los costes operativos del transporte público 

colectivo urbano de viajeros, que en ningún caso podrán superar la mitad de su importe 

total, según se establezca en las bases reguladoras, ni podrán ser mayores que el déficit 

de explotación de los servicios subvencionados, y al menos, el  50 por 100 de los costes 

operativos habrá de sufragarse necesariamente con cargo a las tarifas abonadas por las 

personas usuarias, otros ingresos comerciales o a las aportaciones de otras 

Administraciones. 

El inicio de actuaciones del FECMO-FCPJ se producirá con la entrada en vigor 

de la Ley de Presupuestos Generales del Estado en la que se apruebe el primer 

presupuesto de explotación y capital correspondiente a dicho fondo. 

Por último, las disposiciones finales de la ley modifican, entre otras, 

-  las leyes que se dicen a continuación a para adaptarlas a ésta: 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
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- Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 

Vial. 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

- Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 

- Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. 

- Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

PADRÓN 

MUNICIPIOS: PADRÓN MUNICIPAL: 2025: APROBACIÓN 

Real Decreto 1117/2025 de 3 de diciembre, por el que se declaran oficiales las 

cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 

de enero de 2025 (BOE de 11 de diciembre de 2025, número 297). 

 

TRABAJO 

TRABAJO: CALENDARIO LABORAL 2026 

Resolución de 17 de octubre de 2025, de la Dirección General de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Economía Social, por la que se publica la relación de 

fiestas laborales para el año 2026 (BOE de 28 de octubre de 2025, número 2). 

 

TRANSPORTE 

TRANSPORTE COLECTIVO URBANO: ENTIDADES LOCALES: 

SUBVENCIONES  

Real Decreto-ley 17/2025, de 23 de diciembre, de medidas de promoción del 

uso del transporte público mediante la bonificación de abonos y títulos multiviaje 

(BOE de 24 de diciembre de 2025, número 309). 

El Real Decreto-ley establece ayudas dirigidas a la reducción de precios de los 

títulos de transporte colectivo terrestre multiviaje y abonos dirigidos a la población 

infantil y juvenil, así como otros títulos multiviaje y abonos. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-25362
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-21667
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-26459
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Los beneficiarios del sistema de ayudas serán las comunidades autónomas y 

entidades locales, que presten servicios de transporte público colectivo urbano o 

interurbano, así como los entes locales supramunicipales que agrupen varios 

municipios, creados por normas de rango legal y que presten servicio de transporte 

público colectivo, con independencia de la modalidad de gestión del mismo, incluyendo 

ayuntamientos, diputaciones provinciales, diputaciones forales, consejos y cabildos 

insulares, así como mancomunidades, y comarcas, que hayan implantado desde el 1 de 

enero de 2026, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026, los descuentos en sus 

títulos multiviaje y abonos de transporte referidos. 

Para poder ser beneficiario de las ayudas será condición necesaria que las 

comunidades autónomas o entidades locales tengan implantado un sistema de tarifas 

para títulos multiviaje y abonos, y tratándose de entidades locales, además: 

- En el caso de municipios de más de 50.000 habitantes y territorios insulares 

deberán de disponer de una zona de bajas emisiones activa en su territorio, o bien de 

implantarla y que se encuentre en funcionamiento durante 2026. 

- En el caso de municipios de 20.000 a 50.000 habitantes, deberán de presentar un 

certificado o informe acreditativo, emitido por los servicios técnicos competentes de la 

comunidad autónoma o del Ayuntamiento, que analice la calidad del aire en el último 

periodo anual del que se disponga de datos, y determine que no se superan los valores 

límite de los contaminantes regulados en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero. 

- En el caso de entes locales supramunicipales que agrupen varios municipios, 

para que el beneficiario pueda obtener la ayuda directa asignada, todos los municipios 

integrados en su ámbito de competencia deberán acreditar individualmente, según el 

caso, la condición reflejada en las letras a y b anteriores. 

La cuantía de las ayudas previstas en este capítulo se determinará de acuerdo con 

los siguientes criterios: 

a) Gratuidad en los abonos y títulos multiviaje infantiles: 

La cuantía de la ayuda se determinará en función de la pérdida de ingresos que la 

misma ocasione al beneficiario, por lo que en el caso de los títulos infantiles cuyo 

precio habitual ya fuera gratuito, se considerará que la pérdida de ingresos producida 

por el mantenimiento de dicho precio habitual es nula. 

b) Descuento del 50 % del importe de la tarifa en títulos joven: 

La cuantía de estas ayudas se corresponderá con la pérdida de ingresos 

correspondientes al descuento del 50 % en los títulos multiviaje y abonos dirigidos a 

población joven, de los servicios de transporte terrestre competencia de las 

administraciones beneficiarias, para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 

de diciembre de 2026. 

c) Descuento del 20 % del importe de la tarifa en abonos y títulos multiviaje. 

Estas se corresponderán con la pérdida de ingresos correspondientes al descuento 

del 20 % en los títulos multiviaje y abonos de los servicios de transporte terrestre 

competencia de las administraciones beneficiarias, excluidos el billete de ida y vuelta y 

https://creativecommons.org/licenses/by-nc/4.0/
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los títulos turísticos o de cualquier naturaleza similar y los indicados en los puntos a) y 

b) anteriores, para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 

2026. 

El Real Decreto-ley abre la convocatoria de las ayudas que los posibles 

beneficiarios interesados podrán instar al Ministerio de Transportes y Movilidad 

Sostenible hasta el 30 de abril de 2026. Las concesiones de las ayudas se dictarán por 

orden de presentación de solicitudes, una vez realizada la instrucción correspondiente, 

hasta el agotamiento del crédito presupuestario asignado para esta convocatoria. 

 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO: DÍAS INHABILES 2026 

Resolución de 18 de noviembre de 2025, de la Secretaría de Estado de 

Función Pública del Ministerio para la Transformación Digital de la Función 

Pública, por la que se establece a efectos de cómputo de plazos, el calendario de 

días inhábiles en el ámbito de la Administración General del Estado para el año 

2026 (BOE de 24 de noviembre de 2025, número 282). 

 

 

 

 

 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-23702
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